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Resumen 

El presente trabajo propone un análisis desde una perspectiva filo-

sófica-jurídica y de teoría crítica respecto a la fundamentación de los 

derechos humanos como discurso de la élite de poder, entendida 

bajo la óptica sociológica de Mills. El objetivo es con trastar la im-

plementación real de los derechos humanos con la retórica discur-

siva. A través de una metodología cualitativa y analítica, se examina 

cómo la fundamentación de estas prerrogativas, tras su auge en el 

siglo XX, mantiene con un vacío que no logra explicar su insuficien-

cia ante la desigualdad material y el totalitarismo de mercado.  En 

conclusión, se sostiene que los derechos humanos emanan de la vo-

luntad de la élite, lo que ofrece una perspectiva crítica relevante 

frente al desalentador panorama de compromiso estatal ante agendas 

internacionales, como el Sistema Interamericano de Derechos Hu-

manos, que enfrenta actualmente una crisis de legitimidad y eficacia.  

Palabras clave: Derechos Humanos, élite de poder, retórica polí-

tica, desigualdad material, crisis de legitimidad  

The foundation of human rights as political elite rhetoric 

 

Abstract 

This paper proposes a legal-philosophical and critical theory analysis of the foundation of human rights as a dis-

course of the power elite, conceptualized through Mills’ sociological lens. The objective is to contrast the actual 

implementation of human rights with discursive rhetoric. Through a qualitative, analytical methodology, the paper 

examines how the foundation of these prerogatives, following their 20th -century rise, persists in a conceptual void 

that fails to account for their insufficiency in the face of material inequality and market totalitarianism. In conclu-

sion, it is argued that human rights emanate from the will of the elite, offering a relevant critical perspective on 

the discouraging landscape of state commitment to international agendas, s uch as the Inter-American Human 

Rights System, which currently faces a crisis of legitimacy and effectiveness.  
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1. Introducción 

El presente artículo plantea una propuesta analítica respecto 

a la fundamentación de los derechos humanos, esto bajo una 

línea progresista que abona al conocimiento y permea en la dis-

cusión sobre la cualidad ontológica de dichas potestades. Con el 

fin de concretar una propuesta integral, se partirá de posturas 

que encuadran a los derechos humanos como fenómeno de la 

posguerra, en una perspectiva de retórica discursiva derivada de 

grupos políticos que mueven las piezas de la política en donde 

son adoptados los derechos humanos de la extensa normativi-

dad internacional.  

Al referirnos a la élite política, no nos limitamos exclusiva-

mente a los funcionarios electos, sino que, siguiendo la sociolo-

gía política clásica de Mills (1956), abordaremos a los grupos he-

gemónicos con capacidad de decisión sobre la estructura estatal, 

militar y económica, visión que Baras (1991) afina en el contexto 

iberoamericano. 

En el polarizado contexto social actual, existen un sinfín de 

exigencias sociales que demandan ser parte del ordenamiento ju-

rídico en favor de velar por distintas causas. Al estar frente a ese 

álgido panorama, se vuelve una tarea compleja desentrañar la 

esencia de los derechos humanos, por tanto, el camino de la 

perspectiva iusnaturalista en donde el ser humano posee ciertas 

potestades, respecto a su propia existencia, se percibe lejana al 

enfrentarse con la realidad.  

Este texto ofrece una contraposición de teorías al hacer un 

repaso por el iuspositivismo, el iusnaturalismo, el moralismo po-

lítico, el realismo político y el minimalismo político, esto con el 

fin de dilucidar una opción más idónea que logre representar y 

explicar la situación actual de los derechos humanos avalados 

por los bloques de constitucionalidad de los Estados y el com-

promiso por parte de los grupos políticos en su garantía.  

2. Metodología  

Respecto a la metodología, el presente artículo adopta un 

enfoque cualitativo, con la aplicación del método analítico para 

lograr la contraposición de diversas teorías; para brindar soli-

dez a la investigación, se hizo una recopilación bibliográfica y 

documental, para la selección de fuentes se tomó en cuenta el 

impacto de las obras, así como su profundidad en la materia, 

esto para dar paso a una contrastación de teorías. Además, se 

aplicaron los métodos analítico y sintético debido a la necesi-

dad de sustraer los elementos fundamentales de las respectivas 

investigaciones.  

El método de análisis aplicado es de naturaleza cualitativa 

y analítica, con un enfoque filosófico-jurídico robustecido por 

herramientas de la Teoría Crítica Interdisciplinaria. Para tras-

cender el mero análisis dogmático de la norma, este trabajo 

adopta tres pilares teóricos clave que permiten explicar la bre-

cha entre la retórica de la élite y la práctica: 

Sociología del poder: se recurre a la definición de “élite del 

poder” de Mills (1956) y Baras (1991) para identificar a los ac-

tores reales de la enunciación de los derechos. 

Economía crítica neoliberal: se emplea la crítica de la insu-

ficiencia material de los derechos humanos ante el capitalismo 

global (Moyn, 2018) y la subordinación al mercado (Hinkelam-

mert, 2018). 

Perspectivas críticas (género/decolonial): se integra la crí-

tica interseccional de Segato (2018) y la visión de las Episte-

mologías del Sur de De Sousa Santos (2021) para evaluar los 

límites estructurales de los derechos. 

Este trabajo utilizó una matriz comparativa de acuerdo con 

las teorías mencionadas tomando en cuenta criterios de análi-

sis, como el carácter retórico contra el carácter material de los 

derechos humanos, la voluntad política y el papel del Estado 

frente a la configuración de agendas sobre derechos.  

Durante la redacción del trabajo se intentó plasmar la pos-

tura del autor a través de la selección e interpretación de las 

teorías seleccionadas; la metodología seleccionada buscó gene-

rar conclusiones interteóricas que fortalecen esta propuesta 

por conducto de las convergencias y divergencias entre las 

obras analizadas sobre el papel de la política en el fundamento 

de los derechos humanos.  

3. La retórica de los derechos humanos como paliativo de 

problemáticas sociales  

Desde una perspectiva utópica, los derechos humanos que 

derivan del Derecho Internacional Público como un constructo 

desarrollado bajo la influencia de la Segunda Guerra Mundial, 

han instaurado a través del Sistema Universal de los Derechos 

Humanos una agenda en la que convergen distintos entes inter-

nacionales con el objetivo de encaminar a la humanidad al bie-

nestar social. El aspecto áspero surge tras analizar los hechos 

A fundamentação dos direitos humanos como retórica da elite política 

 

Resumo 

Este artigo propõe uma análise desde uma perspectiva filosófico-jurídica e da teoria crítica sobre a fundamentação dos direitos 

humanos como discurso da elite do poder, entendida sob a ótica sociológica de Mills. O objetivo é contrastar a implementação 

real dos direitos humanos com a retórica discursiva. Por meio de uma metodologia qualitativa e analítica, examina-se como a 

fundamentação dessas prerrogativas, após sua ascensão no século XX, persiste com uma lacuna que não consegue explicar sua 

insuficiência diante da desigualdade material e do totalitarismo de mercado. Conclui-se que os direitos humanos emanam da 

vontade da elite, o que produz uma perspectiva crítica relevante diante do panorama desanimador do compromisso estatal com 
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materiales, en donde existe una cantidad considerable de vulne-

raciones a los derechos humanos que son para “todas las perso-

nas”.  

Estévez (2017) sostiene que, los derechos humanos poseen 

una dualidad que recae en el empoderamiento y la dominación. 

El empoderamiento atiende al que se ejerce sobre determinados 

grupos sociales en dos aspectos: como “significante vacío” del 

que se desprenden ideologías políticas y un discurso intertextual 

que permite cierta argumentación liberal que tiene el objetivo de 

justificar las demandas sociales en auge que podrían vislum-

brarse como trascendentales, pero que en el trasfondo generan 

efectos negativos. 

Respecto a la articulación de los discursos, estos pueden ir 

cargados de connotaciones morales que propician una sensibili-

zación de las personas, además de que el objeto de su contenido 

se presume benéfico en las condiciones de vida de la sociedad. 

El auge de dichas prerrogativas supone ante la óptica hu-

mana una opción o “remedio” ante las graves problemáticas que 

acontecen a escala internacional como lo es la hambruna, el cam-

bio climático o la violencia de género.  

Sin embargo, desde la teoría crítica latinoamericana, Hin-

kelammert (2018) ha sido categórico al identificar la retórica hu-

manitaria como parte del “totalitarismo del mercado”, donde la 

“sacralización” de la lógica capitalista se impone sobre la vida 

humana.  

Esta crítica es complementada por Moyn (2018), quien de-

muestra históricamente que el ascenso global de los derechos 

humanos coincidió con el auge neoliberal, resultando “insufi-

cientes” para confrontar la desigualdad económica creciente, al 

enfocarse en la ‘suficiencia’ y no en la ‘igualdad’ material.  

Este optimismo en la capacidad de los derechos humanos 

para “abanderar todas las causas sociales” en el siglo XXI genera 

una demanda constante de ampliación de su catálogo. Sin em-

bargo, es precisamente en este punto donde reside la crítica prin-

cipal: al volverse el discurso universal de la justicia, los derechos 

humanos se han trivializado como un instrumento que promete 

bienestar sin combatir las raíces estructurales del problema. 

4. La articulación hegemónica y la intertextualidad del 

discurso  

La presente teoría hace referencia a la unión de sujetos que 

poseían una identidad distinta, pero que a través de un signifi-

cante vacío son asociadas por medio del surgimiento de una 

nueva identidad, esta unión suele tener lugar en diversos movi-

mientos sociales. En la actualidad es posible identificar algunos 

de ellos, por ejemplo, el ambientalismo y el feminismo, los cua-

les se encuentran en un gran momento; sin embargo, esta pers-

pectiva al abordar un significante vacío hace referencia a las pa-

labras que describen los movimientos, que descartan la identidad 

individual de cada uno de los miembros (Laclau y Mouffe, 2014).   

Los tratados y organismos internacionales requieren de una 

legitimidad política y normativa, además de que dichos docu-

mentos fueron redactados en contextos sociales adversos a la 

actualidad, por tanto, esta problemática se resuelve por medio 

de la denominada ‘intertextualidad del discurso’.  

Este concepto no es más que la presencia de un contenido 

que se mantiene abierto de forma permanente a la adjudicación 

de diversas interpretaciones. En este sentido, se ha logrado legi-

timar el contenido de los derechos humanos de los tratados in-

ternacionales (Baxi, 2003).  

Desde la perspectiva de Baxi (2003), se desprende la reinter-

pretación aplicada a la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, en el que su contenido hace clara referencia a las pers-

pectivas filosóficas del derecho natural de la época de la Ilustra-

ción. Lo interesante es que la redacción de dicho documento que 

posee vigencia y relevancia en el siglo XXI, fue expuesto de ma-

nera inherente con relación a las atrocidades cometidas durante 

la Segunda Guerra Mundial. De lo anterior se entiende que las 

prerrogativas de estos tratados poseen la particularidad de ser 

reinterpretados y aplicados a contextos específicos en el trans-

curso del tiempo y debido a las nuevas demandas sociales.  

5. El escepticismo de los derechos humanos  

Bermejo-Luque (2023) señala que el escepticismo de los 

derechos humanos es un tema de debate dentro de la filosofía 

política y la filosofía del derecho, en tanto que, se aplica un 

análisis sobre la efectividad material de los mismos, en donde 

se cuestiona la trascendencia real encaminada a la transforma-

ción de la sociedad y, al mismo tiempo, la claridad del propio 

concepto. La autora menciona que permea una disyuntiva de 

índole incluso “metafísica” respecto a la ambigüedad del tér-

mino ‘derechos humanos’, esta ausencia de claridad remite al 

cuestionamiento de si realmente los derechos humanos repre-

sentan una demanda social. 

Sen (2009) estima a los derechos humanos como una cons-

trucción social que se traslada a escala política, al concebir a 

dichos derechos como demandas éticas que poseen una tra-

ducción política. Es decir, el sistema político y el ordenamiento 

jurídico deben inclinarse ante las exigencias sociales de un con-

texto determinado, en el que el derecho es configurado por la 

propia sociedad.  

También Bermejo-Luque (2023), ejerce una crítica hacia las 

ideas Sen y Nussbaum, los cuales se posicionan en un espectro 

kantiano del ‘moralismo político’ que establece a la política 

como el ente que se subyuga frente a lo que es correcto. 

Aunque, como se mencionó anteriormente, la postura de 

Sen aborda la presencia política dentro del desarrollo de los 

derechos humanos, al existir obligaciones morales generadas 

de las demandas éticas de la sociedad. Pese a que su concep-

tualización es destacable, en el plano real, resulta una tarea 

compleja vislumbrar que las simples demandas sociales son el 

indicio de la configuración del sistema político y normativo.  

Esta crítica se hace exponencial siguiendo el contexto social 

a nivel internacional y, además, la congruencia del sentido gené-

tico de exigencia social invita a analizar cuáles son verdadera-

mente las demandas mayoritarias de la población en el mundo. 

Para Williams (2005), el ‘realismo político’ expone que la 

fuente de la política es la normatividad que a su vez responde a 

fines meramente políticos, este concepto se contrapone con las 
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ideas del ‘moralismo político’, en razón de que la primera co-

rriente referida no acepta la influencia de la sociedad a través de 

las exigencias éticas justificadas, por tanto, desde estas dos pers-

pectivas podemos situar dos polos sobre la fundamentación de 

los derechos humanos. 

En concordancia con Bermejo-Luque (2023), la perspectiva 

ideal de los derechos humanos en torno al poder político es bajo 

el ‘minimalismo político’, que plantea que las aspiraciones u ob-

jetivos del sistema políticos están trazados por conducto de los 

fines y valores de los individuos que conforman cada grupo po-

lítico: “De este modo, para el minimalismo político, el valor de 

un programa político, una ideología, una institución, una deci-

sión política, etc., no es sino una medida de su capacidad para 

avanzar la agenda de la comunidad política correspondiente” 

(Bermejo-Luque, 2023, p 158). 

Habría que preguntarnos, ¿el contexto de los derechos hu-

manos de cada sitio tiene relación inherente con el interés que 

poseen los miembros del grupo político? A simple vista podría 

afirmarse que sí. A continuación, centraremos la atención en el 

caso de la reforma constitucional en materia de derechos huma-

nos en México. 

Indudablemente se requirió de la voluntad de los legislado-

res; además de que resultó para ese momento un hecho nove-

doso de gran trascendencia social y jurídica, pero ya con la pre-

ponderancia de la Convención Americana sobre Derechos Hu-

manos (CADH) en el sistema jurídico mexicano, existe un re-

zago respecto al cumplimiento de las sentencias de la Corte In-

teramericana de Derechos Humanos.  

Es de relevancia destacar que, pese a la existencia de una 

connotación moral en el contenido de los derechos humanos en 

los documentos internacionales, la realidad es que poner en mo-

vimiento esta maquinaria jurídica no obedece exactamente a las 

necesidades sociales de las poblaciones del planeta, sino que 

atiende a una agenda política claramente delimitada de la élite 

dominante. Sin embargo, es necesario matizar el escepticismo, 

Sikkink (2018) demuestra que la movilización internacional sí lo-

gra resultados positivos y fortalece la legitimidad de los derechos 

humanos frente al pesimismo. 

Esto último no le resta el aspecto positivo que es lograr 

consolidar estas prerrogativas, ya que si bien, no han resultado 

ser un antídoto de todos los males, estas disposiciones generan 

beneficios para la sociedad bajo el grado de cumplimiento que 

le compete al caso particular.  

6. El iusnaturalismo frente al iuspositivismo  

El jurista Ollero Tassara (1999), realizó un desglose sintético 

de las características de los derechos humanos siguiendo al ‘ius-

naturalismo’: los derechos humanos representan realidades que 

poseen juridicidad respecto a exigencias o facultades que son 

parte intrínseca de los seres humanos, es decir, estos derechos 

son previos al sistema jurídico y político que engloba a la comu-

nidad, lo concibe como realidades jurídico-naturales. 

Al realizar un análisis a la conceptualización iusnaturalista de 

los derechos humanos propuesta por Ollero Tassara, De Castro 

(2000) afirma que, si los derechos humanos son previos a la or-

ganización política de la sociedad, entonces la existencia formal 

de los derechos a través de la norma jurídica refiere a un asunto 

de retórica discursiva. 

La postura del dicho autor hace sentido con lo analizado, al 

situarnos en los parámetros del derecho natural, además de que 

esta formalización de los derechos genera una reafirmación o 

certeza en la garantía de estos, esta última característica resulta 

benéfica para la agenda en el progreso de los derechos humanos.  

Como se hace referencia, plasmar los derechos a través de 

un sistema de normas fomenta la certeza jurídica y coloca frente 

a todos la existencia de estos derechos, previamente existente a 

la norma jurídica. La situación controversial es la instrumenta-

ción del derecho en favor de articular el discurso de los grupos 

políticos, en el que las causas sociales que aquejan e interesan a 

las sociedades son utilizadas en favor de agendas políticas, por 

tanto, es posible afirmar que la postura iusnaturalista no presenta 

un candado ante la retórica de los grupos políticos en la regula-

ción de estas prerrogativas.  

Es de relevancia realizar un repaso en lo atinente a la retórica 

por parte de la postura ‘iuspositivista’, en este sentido, De Cas-

tro, retomando las ideas del filósofo Bentham, explica que la 

esencia iuspositivista recae en la creencia de que las realidades 

jurídicas en este caso no devienen del hecho social o psicológico 

(exigencias éticas). 

Estas realidades son productos de la propia ley, lo que su-

pone una inexistencia de derechos humanos a la superficie del 

ordenamiento jurídico. Los supuestos derechos humanos pre-

vios a la ley constituyen prerrogativas con un contenido vacío 

que abonan a un discurso político y no con la realidad (De Cas-

tro, 2000).  

El situar estos derechos como un constructo previo a la or-

ganización social podría percibirse lejanos a los hechos, cabe 

destacar que, es un hecho la necesidad de su existencia, esta ca-

rencia no representa específicamente su existencia. El impacto 

de los derechos humanos se traduce en su adentramiento a un 

sistema de normas en el que claramente las potestades traigan 

aparejada la garantía, en el entendido de que, si estos no son 

garantizados, materialmente los derechos no existen y quedan 

en el campo de la retórica discursiva.  

Bajo la explicación de Vera Díaz (2019), uno de los grandes 

teóricos sobre el derecho natural es Locke, bajo la postura de 

que el ser humano nace en un estado de naturaleza en el que 

decide permanecer, esto por medio de la razón que posee cada 

individuo. Entonces, su aportación refiere a la existencia de pre-

rrogativas de manera previa a la existencia del Estado.  

Esta teoría permite visualizar la existencia de una sociedad 

en la que la armonía es posible sin una organización política for-

mal constituida. En contraposición con lo referido por Locke, 

se encuentra Hobbes, para quien era necesaria la existencia de 

un poder común que generara temor en la sociedad, de lo con-

trario, será una guerra permanente, porque no existen normas 

de obediencia civil. 

En cuanto lo que se ha analizado en el presente escrito, la 

postura de Locke podría negarle la característica al derecho de 

derivar de configuraciones de poder como una cuestión discur-

siva, ya que, los derechos humanos son previos a la organización 
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política. Locke estipula que no es necesaria la organización polí-

tica directa para mantener un equilibrio social, por lo que no 

cabe la posibilidad de que el fundamento de la existencia de un 

ordenamiento jurídico es determinado por ciertos intereses, sin 

calificar la calidad moral de estas voluntades (Vera, 2019).  

Por último, según Iracheta (2022) con base a lo propuesto 

por Kant, existe una limitación en la fundamentación moral que 

sostiene a los derechos humanos desde la corriente iusnatura-

lista, esto sobre la dignidad humana intrínseca a los derechos 

humanos, fundamento que fue adoptado en la propia Declara-

ción Universal de los Derechos Humanos de 1948, explica que 

este valor en el que supuestamente recaen los derechos es exclu-

sivamente moral. 

Es por tanto que, los derechos humanos deben estar reco-

nocidos por la norma jurídica, dado que la justificación moral de 

su existencia presupone una dificultad. Y esto se debe, a su vez, 

a que es complejo ofrecer un concepto secular de la dignidad 

humana.  

Iracheta (2022) siguiendo lo planteado por Habermas, ex-

plica que, la dignidad humana tendría que ser la misma en todos 

los lugares para que pueda fundamentar los derechos humanos. 

Además, Habermas estima que el concepto de dignidad humana 

ya existía desde la Antigüedad, pero obtuvo esta connotación 

debido a lo postulado por Kant, lo que influenció las normas 

internacionales y por tanto la relación que percibe es entre la 

dignidad humana kantiana y los derechos humanos. 

7. El carácter retórico de los derechos programáticos   

Respecto a los niveles de protección de los derechos huma-

nos, existe una tendencia internacional de introducir un amplio 

contenido de derechos en las Constituciones de los Estados en 

el mundo, de esta situación a nivel doctrinal se han generado 

diversas posturas en razón de la justiciabilidad directa de los de-

rechos humanos.  

De Castro (2000), hace mención sobre el nivel constitucional 

de los derechos humanos que existía hasta la mitad del siglo XX, 

donde había un consenso en considerar la presencia de estas dis-

posiciones como carentes de aplicabilidad jurídica directa, esto 

al representar a la retórica política. 

De lo anterior se deriva la existencia en la actualidad de los 

denominados derechos programáticos, principios que deben ga-

rantizarse en la mayoría de los casos por parte del Estado. El 

problema radica en la falta de eficacia por parte de las autorida-

des, lo que provoca que estos derechos solo se cumplan de ma-

nera parcial. Este escenario es el resultado directo de la “ausen-

cia de voluntad política” de los Estados, como lo advierte Díaz 

Pérez (2010, p.75), quien cuestiona la verdadera efectividad de 

los sistemas de protección.  

Por lo tanto, valdría la pena visualizar la presencia de un 

principio en la Constitución como la emisión de un discurso en 

favor de un grupo político, en tanto que, se construye un men-

saje de ser un Estado preocupado por el desarrollo de los dere-

chos humanos al presentarlos por escrito. Sin embargo, no hay 

existencia de garantías que permitan traducirlos en realidades ju-

rídicas.  

Sepúlveda, quien fungió como Relatora Especial de las Na-

ciones Unidas sobre la extrema pobreza y los derechos huma-

nos, expresó lo siguiente:  

desarrollar una política pública centrada en los derechos no 
debe agotarse en la incorporación de un lenguaje de derechos 
en los textos que las recogen, sino que debe traducirse en me-
didas concretas tendientes al pleno ejercicio y goce de los mis-
mos. En la práctica, la aplicación de un enfoque de derechos a 
la protección social supone no sólo resguardar los programas 
sociales de los ciclos políticos y las coyunturas electorales, sino 
que busca asegurar a todos los miembros de la sociedad el ac-
ceso a condiciones mínimas para una vida digna. (Sepúlveda, 

2014, p. 2) 

8. La influencia de la ideología política en el desarrollo de 

la normatividad internacional  

Con el auge de la internacionalización del derecho domés-

tico tras la posguerra, han surgido posturas diversas sobre los 

derechos humanos, es posible afirmar que estas afinidades de los 

individuos que conforman los grupos de poder han determinado 

la preponderancia de ciertas potestades en los Estados que for-

man parte de los organismos internacionales.  

De acuerdo al sistema económico de cada país, existió una 

división de los derechos civiles y políticos ante los derechos eco-

nómicos, sociales, culturales y ambientales, tal influencia política 

ha tenido impacto en la normatividad internacional al haberse 

constituido estos sistemas de protección de derechos humanos 

con una visión prioritaria hacia los derechos civiles y políticos 

en favor de la tendencia capitalista. La visión de los derechos 

humanos como parte de un discurso sujeto a cierta ideología en 

razón del contexto político e histórico se refuerza con la postura 

de Gómez y Blanco: 

Plantear que los derechos humanos son un discurso que legi-
tima las instituciones sociales y económicas de una época de-
terminada lleva implícito dos aspectos: que dichos derechos 
humanos son un “discurso” y que este es irremediablemente 
histórico; es decir, que se halla esencialmente determinado o 
condicionado por unas específicas condiciones contextuales 
que le otorgan significación y connotación. (2021, p. 49) 

En el contexto actual, esta retórica es instrumentalizada. 

Payne, Zulver y Escoffier (2023) advierten sobre un fenómeno 

de ‘derechos contra derechos’, donde la élite conservadora uti-

liza el lenguaje humanitario para limitar o revertir avances en 

derechos sociales y de minorías. Por lo tanto, si al realizar un 

balance de las afinidades políticas de los países concebidos como 

potencias como lo es Estados Unidos o una buena parte de las 

naciones europeas, es clara la razón de este desarrollo tardío para 

las prerrogativas de tipo social.  

Desde la crítica feminista y decolonial, Segato (2018) ofrece 

una crítica lapidaria sobre la ineficacia protectora de la élite, ar-

gumentando que la ‘guerra contra las mujeres’ persiste porque el 

derecho formal no logra desmantelar la estructura patriarcal. 

Este análisis se enmarca en la propuesta de De Sousa Santos 

(2021) de promover las ‘epistemologías del sur’ para desafiar el 

universalismo eurocéntrico. Asimismo, la investigación de Sie-

rra, Hernández y Sieder (2013) sobre las justicias indígenas de-

muestra cómo la élite dominante no solo falla en la protección, 

sino que es cómplice de las violencias contemporáneas al permi-

tir el despojo territorial. 
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En el caso del Sistema Interamericano de Derechos Huma-

nos a nivel regional, el documento normativo que rige este apa-

rato es la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

que muestra un amplio desarrollo de derechos civiles y políticos, 

los cuales pueden ser justiciabilizados de forma directa ante la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH).  

La justiciabilidad directa de los derechos DESCA ante la 

Corte IDH ha representado un camino lento al persistir una ne-

cesidad de que los derechos del Protocolo de San Salvador sola-

mente puedan ser invocados como vulnerados a través de su in-

terdependencia con los derechos civiles y políticos de la Con-

vención Americana, bajo esta tesitura. Frente a esta lentitud, 

Henríquez y Núñez (2024) insisten en que el control de conven-

cionalidad debe ser la herramienta clave para que los jueces na-

cionales rompan el ciclo de impunidad, funcionando como un 

mecanismo contramayoritario. 

Es incuestionable que los grupos políticos que direccionan 

los intereses del Estado se encuentran inmersos en una especie 

de discurso y, por ende, su inclinación ideológica debe ir de 

acuerdo con ese contenido. Si estos derechos son inherentes a 

todas las personas por su propia existencia, ¿por qué las perso-

nas son dependientes de poseer estos derechos ante la agenda 

política de sus gobernantes? 

El proceso de armonización del derecho interno con la 

normatividad internacional se convierte en un proceso de ma-

yor complejidad ante los fallos de tribunales supranacionales. 

En el propio sistema interamericano, tras la adhesión de diver-

sos Estados a la Convención, prevalece la ausencia de voluntad 

política para dar cumplimentación a las sentencias de este tri-

bunal internacional. 

Es preciso efectuar el señalamiento acerca de que las reso-

luciones de la Corte IDH representan una extensión de las pre-

rrogativas de la CADH, por tanto, el impacto jurídico-social 

que suponen estos casos se estacionan en el ámbito de las ex-

pectativas y de la retórica discursiva. Tras diversos intereses 

políticos y económicos, existe cierta presión para que los Es-

tados ratifiquen ciertos tratados, además de que esto permite 

presentarse como un gobierno democrático, pero en el plano 

de la eficacia, pareciera que los derechos humanos de los tra-

tados internacionales se encuentran en considerable lejanía de 

las ya mencionadas realidades jurídicas, las obligaciones inter-

nacionales son de acuerdo al principio pacta sunt servanda y 

buena fe:  

Finalmente, se puede concluir que siendo el derecho interna-
cional público un derecho que atañe principalmente a los Es-
tados, y en esta medida el derecho internacional de los dere-
chos humanos, es fundamental que el principio de buena fe, 
cooperación internacional y dignidad intrínseca del ser hu-
mano, sean parámetros que orienten las acciones de los pue-
blos y naciones. (Vera, 2019, p. 79) 

Los lineamientos formales de las obligaciones internacio-

nales de los Estados poseen su fuente en la Convención de 

Viena sobre el Derechos de los Tratados, documento que se-

ñala que la obligación de dar cumplimiento a ciertos compro-

misos internacionales debe ceñirse a través de la idea de buena 

fe en el actuar de los Estados.  

La ausencia de coercibilidad de las normas supranacionales 

fortalece esta perspectiva de los derechos humanos como un 

discurso, ya que, los organismos internacionales poseen un re-

nombre internacional e incluso son utilizados como insignias 

morales por la clase política, pero se presenta el cuestiona-

miento, ¿cuál es el impacto social en la ratificación de los tra-

tados internacionales?  

En el Estado mexicano, existen aún trece sentencias pen-

dientes de cumplimiento (Corte IDH, 2025), estos casos ver-

san sobre diversas violaciones a la CADH, catálogo de dere-

chos obligatoria debido a la existencia de un bloque de con-

vencionalidad. 

Con el auge de la reforma constitucional de derechos hu-

manos de 2011 se instauró esta extensión del texto constitu-

cional, contexto prometedor para el compromiso estatal con 

los derechos humanos, pero, con el rezago en la ejecución de 

resoluciones, se dilucida que ese compromiso ya no es el 

mismo o no es conveniente para la estrategia estatal actual.  

El Sistema Interamericana de Derechos Humanos (SIDH) 

procedente de la OEA, actualmente se encuentra bajo cierta in-

certidumbre, dado que, Estados Unidos, el miembro que en su 

momento abogó por la creación de este sistema para que a nivel 

regional se siguiera una agenda de derechos humanos, actual-

mente, amenaza con retirarse de la Organización y se encuentra 

moroso en el pago de sus cuotas. La tesis de Salazar Ugarte 

(2017) sobre el “ideal sitiado” es un diagnóstico sobre la vulne-

rabilidad estructural de la democracia constitucional y los dere-

chos humanos en América Latina. La morosidad de Estados 

Unidos es simplemente la evidencia más reciente de esa vulne-

rabilidad. 

Esta situación no es simple, debido a que el país norteame-

ricano es el que mayor cantidad de dinero aporta al funciona-

miento de la OEA, por lo que, la disminución de las cuotas 

puede trastocar directamente a la eficacia del SIDH (OEA, 

2025). Por ende, Estados Unidos al representar un grupo domi-

nante políticamente a nivel mundial, tuvo la posibilidad de dar 

paso a la creación de un sistema que se ha consolidado paulati-

namente, pero, también, tiene el poder para desmantelarlo. Sim-

plemente, los discursos evolucionan con las transiciones políti-

cas y con base a lo abordado, pareciera que el interés en conti-

nuar con la idea contemporánea de derechos se está diluyendo, 

transformación polémica que requiere ser medido en cuanto a 

su impacto a largo plazo.  

9. La banalización de los derechos humanos y el imperia-

lismo humanitario 

Los derechos humanos que actualmente se encuentran re-

presentados en el sistema jurídico mexicano atienden a una re-

tórica de los grupos políticos en México, aunque es importante 

no perder de vista que estos tienen un origen en el derecho in-

ternacional público a mediados del siglo XX. Bajo esa línea, los 

derechos humanos desde su forma primigenia obedecen a una 

agenda política internacional que paulatinamente se ha instau-

rado en los ordenamientos jurídicos nacionales a través de una 

especie de “boom” sobre su legislación.  
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Con motivo del presente trabajo se optará en dar por cierta 

la perspectiva de la retórica de poder como antecedente de los 

derechos humanos, partiendo de esta idea es imperante desarro-

llar lo referente al ‘imperialismo humanitario’, del que Aguiló 

(2009) hizo mención de su auge en el estudio de las ciencias so-

ciales como punto de partida a la crítica hacia la intervención 

humanitaria.  

Este punto de vista crítico toma como idea genérica la simu-

lación de las potencias mundiales sobre un supuesto interés en 

la protección de los derechos humanos y la seguridad interna-

cional, el caso es que en realidad estas agendas se seguirán con 

base a intereses políticos (Aguiló, 2009).  

De acuerdo a Chomsky (2010), con el fin de la Guerra Fría 

se fortaleció la preponderancia moral del bloque occidental y 

surgieron aspectos fundamentales en los sistemas políticos de 

los Estados como lo son la libertad, los derechos humanos y la 

democracia, de este panorama surgió la idea de la “responsabili-

dad de proteger” que además lleva apariencia de norma bajo la 

supuesta intención benéfica en donde los Estados poderes to-

man el control con base a valores y altruismo de proteger a los 

territorios que ameriten “ser protegidos”. La intervención hu-

manitaria internacional tras supuestas vulneraciones a los dere-

chos humanos de las personas en razón de un interés político 

no trasladaría a una situación iusnaturalista, dado que, el hecho 

de que exista una actuación por los organismos internacionales 

no es en atención de ponderar la dignidad humana inherente a 

todas las personas, sino que estas potestades se materializan al 

existir una agenda política. Esta postura se externa sin ignorar 

que pueden existir intenciones políticas encaminadas al benefi-

cio social.  

10. Conclusiones 

El áspero proceso en la restructuración de las relaciones di-

plomáticas a nivel internacional invita a los estudiosos del dere-

cho a enfocarse en el retroceso de las agendas de los derechos 

humanos en los Estados líderes como Estados Unidos, lo que 

desprende una inestabilidad para diversas causas sociales de re-

levancia que demandan que les sean reconocidas determinadas 

potestades.  

El contexto complejo en la política internacional permite 

cuestionar que el fundamento de los derechos humanos se en-

cuentre inherente al ser humano, más bien, estos derechos sub-

jetivos siempre se han encontrado a la merced de la “buena vo-

luntad” de las autoridades y los intereses que llevan consigo.  

Las campañas políticas bajo el resurgimiento de una derecha 

renovada como sucede con Bukele y Trump, reflejan una lejanía 

con los organismos internacionales y el enfoque humanitario y 

se percibe una agenda enfocada en el bienestar de los nacionales 

de su propio Estado con un rechazo hacia la intervención moral 

del Derecho Internacional Público.  

El progreso económico del planeta ha delimitado la carrera 

que actualmente importa o que siempre importó, pero se disi-

muló, la económica. De esta guerra se desprenden estrategias y 

luchas que se desprenden de la moralidad progresista que se ha-

bía pregonado en el siglo XX, por tanto, estamos ante un mo-

mento de revelación, al hacerse explícito que desinterés de las 

élites políticas de mantener su retórica discursiva en los derechos 

humanos. El discurso de los grupos de poder actualmente se 

centra en la promesa de generar riqueza y bienestar en la pobla-

ción. 

Aunque si bien, la crítica hacia una doble moral del discurso 

dentro de los gobiernos resultaba pertinente, la distancia cada 

vez más amplia hacia los grupos en situación de vulnerabilidad 

podrían generar un retroceso que paulatinamente podría llevar a 

la sociedad mundial a repetir los actos de lesa humanidad que se 

cometieron durante la Segunda Guerra Mundial. 

Por lo tanto, resultará necesario prestar atención a este vacío 

en el compromiso internacional de los Estados en la construc-

ción de un bienestar internacional. Es preciso culminar resal-

tando que las problemáticas sociales que suceden en otros terri-

torios tendrán repercusión en un planeta globalizado.  

El análisis propuesto permite sostener que los derechos hu-

manos distan de ser principios de corte universal, dado que 

atienden a construcciones discursivas. En el desarrollo del tra-

bajo se expone a través de las distintas teorías a manera de fun-

damento de los derechos humanos, como el iusnaturalismo, el 

positivismo, el realismo jurídico y el minimalismo político que 

presentan ciertas limitaciones en la explicación de la realidad del 

derecho internacional de los derechos humanos.  

Se brindó un especial énfasis en el carácter retórico de estas 

prerrogativas en tanto que fungen meramente como principios 

programáticos que no poseen garantías reales que los materiali-

cen. Alvear (2023) advierte críticamente sobre la proliferación 

de ‘nuevas generaciones’ de derechos que, sin garantía material 

o sustentabilidad, pueden terminar por diluir la fuerza normativa 

de las garantías ya existentes. Es decir, que los derechos huma-

nos del corpus iuris internacional estén reconocidos en la norma 

constitucional no garantiza que todas las personas tengan acceso 

a ellos cuando necesiten hacerlos valer, bajo este paradigma, 

existe un vacío en la dualidad jurídico-social del derecho, al no 

cumplirse con ideales esenciales de los derechos humanos.  

La mención del caso mexicano respecto al Sistema Interame-

ricano de Derechos Humanos ayudó a ejemplificar cabalmente 

esta problemática en torno a los derechos humanos. El Estado 

mexicano se encuentra obligado a cumplir con el mandato de la 

Corte Interamericana, pero, pese a la existencia de una obliga-

ción expresa, el Estado cumplimenta las resoluciones de manera 

discrecional, restándole legitimidad al tribunal al dejarlo mera-

mente como una autoridad moral que emite “recomendacio-

nes”.  

La única vía para que el discurso trascienda la retórica es la 

acción de la sociedad. Esto exige una reorientación institucional, 

como propone Martínez Vargas (2024), quien aboga por una 

Defensoría Nacional de los Derechos del Pueblo en México que 

recupere la voz popular. 

Es necesario repensar a los derechos humanos desde la di-

námica de los actores políticos, como una expresión en los 

vínculos de poder, no exclusivamente como enunciados en un 

ordenamiento jurídico. El entender la connotación retórica que 

recae en los derechos humanos no le resta el carácter moral, sim-

bólico e ideal de estos, sino que permite un análisis crítico que 

expone una situación de riesgo respecto al menos los sistemas 
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de protección de derechos humanos frente a la ausencia de vo-

luntad política por parte de los Estados. 
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